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En el cantón Paute, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los seis días del mes de Julio del dos mil diecisiete, ante mi 

doctor Luis Alberto Lozano Serrano, Notario Público Segundo 

del cantón Paute, comparece el señor WILSON GEOVANNY 

LEON ORELLANA, soltero, mayor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en la parroquia Bulán, del cantón Paute, provincia 

del Azuay, persona capaz ante la Ley, para contratar y 

obligarse, a quien de conocerle: doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuya información 

procedo a verificar bajo .su autorización en el SISTEMA 

INFORMATICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN ES CEDULACIÓN, en el casillero 

denominado: “CONSULTA DE DATOS - REGISTRALES O



BIOMETRICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles y Resolución cero setenta y ocho guion dos mil 

dieciséis dictada por el pleno del consejo de la judicatura el dos 

de mayo del dos mil dieciséis, cuya información constante en la 

ficha fisica extraida por el sistema informático, me pide que 

agregue como documento habilitante, así como me pide que 

agregue como documentos habilitante la copia fotostática de la 

cédula de identidad del compareciente, debidamente certificada 

por mi el Notario; e, instruido del objeto y resultados legales de 

la presente escritura de PODER ESPECIAL, y solicita que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta, la misma que copiada 

literalmente al presente Registro de Escrituras Públicas dice: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese insertar una de PODER ESPECIAL del siguiente 

tenor.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al- 

otorgamiento del presente PODER ESPECIAL el señor WILSON 

GEOVANNY LEON ORELLANA, soltero, mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en la parroquia Bulán, del cantón



    

    

Paute, provincia del Azuay,, persona capaz ante la ue, pi 

o 
celebrar todo acto o contrato.- SEGUNDA.- PODER ES] CIAL. 

eS 
Por medio del presente instrumento, el compareciente se 

WILSON GEOVANNY LEON ORELLANA, tiene a bien $ 
e 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en dexpeho 

requiere a favor del señor WILSON OS 10 

TS 
SUCOZHAÑAY AGUDO, portador de la cédula de identidad 

número: cero uno cero tres seis siete ocho ocho seis ocho, para 

que a mi nombre y representación y haciendo mis veces mi 

Mandatario pueda realizar las siguientes gestiones: a) Para que 

pueda ceder las acciones de la COMPAÑÍA ANONIMA DE 

TRANSPORTE URBANO HELIOTH TRELLES 

”TRANSHELIOTHTRELLES S.A” b) para que pueda tramitar 

un incremento de cupo y comprar un vehículo para matricular 

en la Compañía de Transporte descrita en líneas anteriores; e) 

El mandatario pactará el precio con terceros interesados, y 

podrá firmar cualquier documento público y privado, para lo 

que acudirá ante uno cualquiera de los Notarios Públicos con la 

finalidad de realizar el reconocimiento de firmas respectivo, para 

el perfeccionamiento de la negociación, siendo el apoderado



intermediario de dicha negociación, asegurando la no 

existencia de vicios redhibitorios, cancelando impuestos. 

multas gravámenes solicitar los certificados de revisión 

vehicular y realizando la matriculación del mencionado 

vehículo, con esta finalidad el mandatario podrá acudir ante 

cualquier autoridad administrativa en especial ante los 

funcionarios de la Comisión Nacional de Tránsito, o cualquier 

institución o autoridad para matricular el vehículo de propiedad 

de su mandante, d) Para que a mi nombre y representación 

acuda a las reuniones ordinarias, extraordinarias y universales 

con voz y voto de la Compañía TRANSHELIOTHTRELLES S.A.. 

e).- Para que pueda hacer todos los trámites que sean 

necesarios para la exoneración del vehiculo descrito, en las 

Instituciones correspondientes; f) Para que realice cualquier 

trámite o gestión ante el Servicio de Rentas Internas, y legalice 

la transferencia del vehículo de propiedad de su mandante, con 

esta finalidad el mandatario queda facultado para firmar los 

papeles y formularios que se requieran y sean necesarios. g) 

Para que pueda retirar el vehículo de propiedad del mandante 

de los patios o garajes de la Comisión Nacional de Transito, o de
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cualquier institución pública o privada, y pueda AS, s $ 

solicitudes y gestiones que sean necesarias incluso contralibdo 

PE a 
un Abogado en libre ejercicio profesional en detengas 

intereses de su mandante.- Finalmente confiero a mi fosa 

todas las facultades comunes a los ecocuratorile 1 las” , 
e 

especiales previstas en el artículo cuarenta, cuarenta y uno, 

cuarenta y dos y demás pertinentes del Código Orgánico 

General de Procesos, vigente, que se tendrán como 

expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no sea 

la falta de cláusula expresa la que obste el fiel cumplimiento del 

presénte poder; inclusive, en caso de ser necesario el 

mandatario queda facultado a delegar este poder especial a 

favor de cualquier otra persona. TERCERA: CUANTIA.- Por su 

naturaleza la cuantía es indeterminada. Agregue usted señor 

Notario las demás formalidades de estilo para la plena validez 

del presente instrumento. Atentamente, Doctor Héctor Rojas.- 

Abogado, matrícula «número mil cuatrocientos cincuenta y 

cuatro del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí el 

contenido de la minuta, que queda elevada a escritura pública, 

el compareciente hace suyas todas las estipulaciones



constantes en la minuta inserta y ratificándose en su contenido 

la deja elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes. Me presentaron las cédulas de Ley.- Leído 

este instrumento integramente al compareciente, por mí el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual Doy Fe. 
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Número único de identificación: 0301899027 

Nombres del ciudadano: LEON ORELLANA WILSON GIOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/BULAN(JOSE 

— VIC.IZQUIERDO) 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1982 

——————————— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyug 

  

Fecha de Matrimoni    

Nombres del padre: LEON VICTOR MANUEL. 

Nombres de la madre: ORELLANA BLANCA FLORENCIA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2013 

Intormación cercada ala fecha: 6 DE JULIO DE 2017 
Emiaor LUIS ALBERTO LOZANO SERRANO » AZUAY-PAUTE-NT 2= AZUAY - PALTE 
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